
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 17605 /2013.- 

ARICA, 17 DE DICIEMBRE DE 2013. 

VISTOS: 
a) Ordinario N°4012, de fecha 11 de Diciembre de 2013, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, que solicita certificar disponibilidad presupuestaria para aprobar el programa 
"Programa de Apoyo Integral en el Marco de las Actividades de Fin de Año a la Unión 
Comunal de Clubes de Adultos Mayores Arica Región (U.C.A.M.A.R). 

b) Memorándum N°1647, de fecha 13 de Diciembre de 2013, de la Secretaría Comunal de 
Planificación. 

c) Registro de Correspondencia Interna N°21670, de fecha 13 de Diciembre de 2013, de la 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 
APRUEBASE el Programa denominado "PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL EN EL 

MARCO DE LAS ACTIVIDADES DE FIN DE AÑO A LA UNIÓN COMUNAL DE CLUBES DE ADULTOS 
MAYORES ARICA REGIÓN (U.C.A.M.A.R)" el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE : PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES DE FIN DE 
AÑO A LA UNIÓN COMUNAL DE CLUBES DE ADULTOS MAYORES 	ARICA REGIÓN 
(U.C.A.M.A.R.) 

1.2.-EJECUTA : IMA - DIDECO - Oficina Comunal del Adulto Mayor 
1.3.-LUGAR : Oficina Comunal del Adulto Mayor 
1.4.-FECHA : Diciembre 
1.5.-CLAUSULA C/V : No Aplica 
1.6.-COBERTURA : 300 personas de las distintas Organizaciones de Adultos Mayores afiliadas a la 

Unión Comunal de Clubes de Adultos Mayores Arica Región U.C.A.M.A.R. 
1.7.-PROGRAMA • . 
II.- FUNDAMENTOS : La ilustre Municipalidad de Arica, en su rol social de promover la integración y la 

participación de diferentes grupos sociales, ha programado la entrega de apoyo 
en la realización de un evento de carácter masivo de la Unión Comunal de Clubes 
de Adultos Mayores Arica Región U.C.A.M.A.R. el que considera un almuerzo para 
300 Adultos Mayores, enmarcado en las actividades de finalización de año de esta 
Unión Comunal. 

Esta actividad corresponde a la ejecución anual del programa de la Oficina 
Comunal del Adulto Mayor, cuyos lineamientos procuran entregar espacios de 
desarrollo social de todos (as) los Adultos Mayores. 

III.-OBJETIVO 
GENERAL 

: 	Generar una instancia de participación y evaluación general respecto de las 
actividades desarrolladas en el año calendario de la Unión Comunal de Clubes de 
Adultos Mayores Arica Región U.C.A.M.A.R. Entre las actividades se incluye un 
almuerzo de camaradería. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

	

: . 	Fomentar instancias de camaradería, recreativas y evaluativas para Adultos 
Mayores pertenecientes a la Unión Comunal de 	Clubes de Adultos Mayores 
Arica región U.C.A.M.A.R. 

• Generar un espacio anual para el cierre de actividades, mediante el aporte 
complementario a los gastos de un almuerzo de finalización de año. 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
O 	Alcalde de Arica. 
O 	Director de Desarrollo Comunitario. 
O 	Oficina Comunal del Adulto Mayor. 
EZ1 	Unión Comunal de Clubes de Adultos Mayores Arica Región U.C.A.M.A.R. 
El 	Organizaciones de Adultos Mayores. 

Requerimientos: 
Para Presentación en Portal Chile Compras: 

CONCEPTO TOTAL 
300 Colaciones / consistentes en 01 sándwich de jamón con queso tipo 600.000 



ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

TIA CARDENAS 
ALCALDE DE ARICA 

LLEGULLOS 
ICIPAL 

cena, 01 sándwich de ave-pimentón, 04 pastelitos (consistentes en 01 
Cachito, 01 alfajor de maicena, 01 chilenito, 01 Tarta de fruta), 01 bolsita 
de caramelos surtidos, 01 bebida individual, 01 Chocolate con cereal. 
Servido en bandeja con servilletas y sellada con Aluza. 

Términos Técnicos de Referencia Colaciones: 

El servicio licitado debe considerar colaciones para 300 personas el que 
debe considerar: 

• 01 sándwich de jamón con queso tipo cena. 
• 01 sándwich de ave-pimentón. 
• 04 pastelitos (consistentes en 01 Cachito, 01 alfajor de maicena, 01 

chilenito, 01 Tarta de fruta). 
• 01 bolsita de caramelos surtidos. 
• 01 bebida individual. 
• 01 Chocolate con cereal. 
• Servido en bandeja con servilletas y sellada con Aluza. 

Total 
Valor total del programa impuesto incluido $ 600.000.- 

600.000.- 

V1.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario, De 
acuer9al siguiente cuadro de Imputaciones: 

IMPUTACIÓN: 
CONCEPTOS rPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA DE GESTIÓN VALOR 

300 Colaciones a $2.000 c da 
uno, según Términos 	técni os 
de referencia. 

21 	22.01.001.001 Alimentos 	y 	bebidas 
DIDECO (P/Personas) 

A. G. N° 03 
Actividades 
Municipales 

600.000.- 

Valor Total 	$ 600.000.- 

El monto d I Progra • es de $600.000.- 

DEJESE est blecido q e el programa está sujeto a la Ley N°19.886 "Ley de Bases 
sobre Contratos Administ ativos de S ministro y Prestación de Servicios". 

Tendrán •resente es e Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría Jurídi a, Direcci n de Control, DIDECO, Oficina de Administración de 
Chilecompra y la Secreta la Municipa 

SECRETARÍA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono: 206203 - 203270 
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